
     

 

               SECRETARIA GENERAL
                     EZR/ibc

CONVOCATORIA

Siguiendo instrucciones de la Alcaldía-Presidencia, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de Gobierno
Local de carácter ordinario a celebrar el próximo 27 de febrero de 2020 a las 10:00
horas en primera convocatoria.

Esperamos  concurra  usted al  acto.  Si  por  causa  justificada  no  pudiera  hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 20 de
febrero de 2020 (ordinaria)

2. Comunicados Oficiales.

3. Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  del  Área  de  Comercio  para  solicitud
regularización de su autorización para la ocupación de la vía publica con kiosco
en Plaza de Europa (Costa Ballena).(Expte.1.478/20. )

4. Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  del  Área  de  Comercio  para  solicitud
regularización de su autorización para la ocupación de la vía publica con kiosco
en Plaza de la Esperanza. (Expte. 2.946/20)

5. Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  del  Área  de  Comercio  para  solicitud
regularización de su autorización para la ocupación de la vía publica con kiosco
en C/ Algaida, frente a C/ Baila. (Expte.1.511/20)

6. Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  del  Área  de  Comercio  para  solicitud
regularización de su autorización para la ocupación de la vía publica con kiosco
en Avda. De Madrid, esquina Avenida de Madrid (Expte.1.448/20)

7. Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  del  Área  de  Comercio  para  solicitud
regularización de su autorización para la ocupación de la vía publica con kiosco
en Avda. De Rota, esquina Avda. De la Hispanidad  (Expte.1.514/20)

8. Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  del  Área  de  Comercio  para  solicitud
regularización de su autorización para la ocupación de la vía publica con kiosco
en Plaza del Molino. (Expte.1.721/20)
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Clase de sesión:

                       ORDINARIA
Fecha de la reunión:

27-02-2020
Hora de comienzo:

         10:00 h.

Lugar :               Sala de Juntas
                    Plaza Andalucía
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9. Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Hacienda para aprobación del
padrón de recibos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, vehículos
y ciclomotores correspondiente al ejercicio de 2020.(R)

10.Propuesta de la  Concejala Delegada del Área de Hacienda para la Baja de 6
recibos de la tasa por RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS SOLIDOS URBANOS
por un importe total de  764,31 €. (Expte. 3/2020)(R)

11.Propuesta de la  Concejala Delegada del Área de hacienda para la Baja de 6
recibos de la tasa por ENTRADA DE VEHÍCULOS por un importe total de  640,72
€. (Expte. 28/2019)(R)

12.Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para la aprobación de
nuevos modelos de solicitud de  DECLARACIÓN DE ASIMILADO /A FUERA DE
ORDENACIÓN. (OU)

13.Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para conceder licencia
urbanística para   Proyecto Básico de la Segunda Fase de 48 Viviendas de un
total de 168 Viviendas, Aparcamientos, Trasteros y Urbanización Interior de la
parcela en  Proyecto Básico de la Segunda Fase de 48 Viviendas de un total de
168 Viviendas, Aparcamientos, Trasteros y Urbanización Interior de la parcela
(17753/2019)(OU)

14.Propuesta del Concejal Delegado de Playas relativa a las Modificaciones del Plan
de Explotación de Playas 2017-2020. (P)

15.Cuentas y Facturas.

16.Urgencias.
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